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Santiago de Cali, 6 de febrero de 2024  
 

 

                   El apoderado judicial de los demandantes, al correo institucional del 
juzgado allega escrito1 por medio del cual solicita la terminación del proceso sin 

condena en costas por transacción, para lo cual acompaña el contrato respectivo. 
Por ende, se correrá traslado a la parte demandada por el término de tres (3) días, 
conforme lo dispone el art. 312 del C.G.P.  

 
                   Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE: 
 

                    CORRER traslado a la parte demandada por el término de tres (3) días 

de la solicitud de terminación del proceso de la referencia sin condena en costas por 
transacción, de conformidad con lo dispuesto en el art. 312 del C.G.P.  
05. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firma electrónica2  

RAD: 760013103003-2021-00055-00  

 

                                                        
1 Archivos Nos. 20 Y 21 del E.E. 
 
2 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  
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